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A lea ld e  P re s id e n te  del E x em o . A y u n 
tam ien to  de esta  C iudad ,

4 H A G O  S A B E R :
Que habiendo aparecido en el BOLETÍN O F IA L  de esta provincia del dia 8 

del corriente, la fijación del precio de las harinas panificables en 61 pesetas los 
100 kilogramos, y ratificada tal disposición por la Junta provincial de Econo

mía con carácter obligatorio, la Junta municipal de Subsistencias, ha acor- 
j f l j j u ^ ^ j j l j a r á c t e r  de tal disposición, fijar el precio deJ pan a partir del 
día" dé mañana, en la forma siguieiíté:

Pieza de kilo, redondo. . . . . . . . . .  o,6i ptas.
Idem de medio kilo. . . . . . . . . . . . .  o,3i „

(En sifio de procedencia)

Cibreta de bonete, de medio kilo. 0,32
Lo que se hace público por medio del presente Bando para general cono

cimiento.

Toledo 13 de Marzo de 1933.

El Alcalde,
Guillermo Perezagua.


